
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200006200 
 
Se rechaza de plano el recurso de reposición propuesto por INYPSA 
INFORMES Y PROYECTOS S.A. (Sociedad Extranjera) contra el auto de 8 de 
marzo de 20221 conforme al inciso cuarto del art 318 del CGP no es 
procedente la presentación del recurso contra una providencia que resuelve 
un recurso de reposición. 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 
INYPSA INFORMES Y PROYECTOS S.A notificada acorde al art.301-2 Ib., 
permaneció silente el traslado de rigor. 
 
En firme retorne las diligencias al despacho para continuar el trámite con la 
instancia. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 26 del C001 
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